
  

REPUBLIC 

SUPERINTENDA o 010 

RESOLUCION RI-6010 / 

EUGO LARREA ROMERO”, 
Y 

INTENDENTE DE COMPAIIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el 
Superintendente de Compañias, sogún Resol 

aión Núm. 6053, de 22 de diciembre de 1.976; 

CONSIDBERANSOD O: 

Que el 3 de abril de 1.972, se ha otorgado an- 
te el Notario 4* cantón Guayaquil doctor Alber- 
bo Bobadilla Nivela; da escritura pública de cons-— 
titución “e, la « de respensabilidad limitada 
denominada IMPO: mm DIESEL (IMPEDI) 

COMPARTA - L, 
Que el señor Galo Segundo Aosta Peñafiel, de- 

bidanente autorizado como aparece de dicha escari — 
tura, ha presentado cuatro copias notariales de la- 
misma, solicitando la aprobación de la constítución 
de la indicada compañía. 

Que consta de la misma escritura, que se ha da 
do cumplimiento a los requisitos legales. 

—RESUELVE: 

ARTICULO Pazo. Z herobez la constitución de- 
la compajía de responsa 

AÑO LIMITADA, cuyo domicilio . - 
Guayaquil,/con un capital social de - 

DOSCIENTOS MEL SUCRES “dividido en doscientas partíi- 
cipaciones sociales de mil sucres-cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que- se publique-- 
por una sola vez, en uno de 

los perifádicos de mayor circulación en Guayaquil, el 
extracto de la escritura pública de 3 de abril de - 
1.979, que será alaborado por este Despacho, y la 
razón de su aprobación 

     



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¡ ( 4 

ae EN Pio Tamarn meto ¿daa Toa dl Uy 1 os 

. e E IS ya 

" ARTICULO TERCIO, DA Ñ guna Notario 4*4e 
> Ca ÓN sE A margen de -- 

sesol Rirovio 

0 

pz de N asa panico: a abril de - 
sido aprobada mediante es- 

" a tanán de gu cumplimiento. 

dE ja CEL cnrouoner que el señor Regis - 
OS trador Marcantil «¿el cantón - 

Guayáaiyuile E inscriba la referida escritura públi 
ca y cata Resdjación as el Registro a su cargo, de - 
acuerdo gon el yrt. 139 ¿e la Ley úe - ompañfas; y,” 
áxt. 37 ¿el 0.5. am. 733 del 22 de ayosto de 1.973; 
Ys b).- Cuida con las demás prescripciones conteni- 
das en lá Loy de Registro y en el Art. 337 del códl- 
go ús Comercio. 
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COMA ud.” bad y Lira 
dencia úe compaílas, en Guayagqu 
úel mes de acoril de sail novocAA 
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         PROV:O y firoó la kesolución «ue antecede, «el 
sesor doctor uo Larrea homero, Intendente de Qi - 
pañias, eu Suayauil, a los cinoo das ael_ rez 
abril de mii novecistt A 
EIcu. PO 

MiTo Emi 
(4/13. 

   



CERTIFICO: Que hoy fue inserita esta Resolución de fojas 10.392 a 10.396 

número 2.389 del Registro Mereantil y anotado bajo el ro 7.888 del Re_ 

pertorto - ee + Guayaquil, “Mayo diek y sieté de m1 dove tos setenta y mue_ 
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